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Gaceta del de Enero.

MINISTERIO DE MARINA.

Real orden.

Exento. Sr.: La constante necesidad 
que tiene la Marina de un crecido 
número de diversos pertrechos y ma
teriales, tanto para la construcción y 
armamento de buques, como para as 
obras que exige la conservación y fo
mento de los arsenales, y el deseo 
de que se adquieran de procedencia 
y fabricación española todos aquellos 
que puedan tener conveniente aplica
ción á las atenciones de la Armada, 
hacen juzgar indispensable tener una 
noticia exacta en este Ministerio de 
las primeras materias y efectos elabo
rados con que pueda contarse en el 
pais. Con tal objeto, y á fin de con
seguir que las embarcaciones de guer
ra teiigm el debido carácter deni- 
cionaliuad, de evitar la salida de con
siderables caudales para el extranjero 
y de fomentar y proteger nuestra in
dustria, ha dispuesto la Reina (q D. g.) 
se haga un llamamiento a todos los 
fabricantes nacionales para qtie^ pre
senten en el Museo Naval, establecido 
en este Ministerio, las muestras de 
sus productos, con noticias de los 
precios y de las cantidades que pue
dan facilitar en plazos determinados, 
cuyas muestras y noticias serán reci
bidas en el citado establecimiento des
de L° de Febrero próximo, deposi
tándose en el local que ha de pre
pararse al efecto; entendiéndose V. E. 
para ello con el Director de dicho 
Museo.

Además de las primeras materias y 
efectos elaborados comprendidos en la 
neta adjunta, que ha de publicarse en 

la Gacela de esta corte y Boletines 
oficiales de las provincias al propio 
tiempo que la presente soberana reso
lución, se recibirán igualmente toda 
clase de pertrechos navales y de ob
jetos aplicables á la Marina; en la 
inteligencia de que repecto á todos 
aquellos cuya traslación fuese dificil 
por su volumen ó peso, bastará que 
los fabricantes remitan planos ó mo
delos con los datos necesarios para 
formar concepto de sus condiciones, 
y noticia del pui.ti donde se cons- , 
truyen para que pueda pasar á ins- 
pcccionarlos la persona que el Gobier
no designe. Examinados y reconoci
dos facultativamente lodos los efectos 
que se presenten á esta exposición, 
y decidida la aplicación de los que 
sean útiles á la Marina, se procederá 
á la formación de Jas contratas ó con
venios para que se surtan de ellos 
los departamentos; noticíándohe enton
ces á los respectivos interesados que 
podrán recoger los objetos que les 
pertenezcan si así les conviniere.

Todo lo que digo á V. E. de Real 
orden para noticia de esa Corporación 
y efectos que han de ser consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1861. 
—Zavala.=Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada.

Gacela del 5 de Enero.

H1MSTERW DE Lt (¡OBEliMGIOl
Reales decretos.

Vengo en admitir á D Emilio 
Bernar la dimisión que ha hecho 
del cargo de Vocal del Conseja de 
Sanidad del Reino, quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Di
ciembre, de 1860. — IMá rubricado 
de la Real mana.=El Ministro de 
la Gobernación , José de Posada 
Herrera.

Para la plaza de Vocal del Con
sejo de Sanidad del Reino que re
sulla vacante por dimisión que ha 
hecho de la misma D. Emilio Bernar,

Vengo en nombrar á D. José Ló
pez de Uribe, Catedrático de la fa
cultad de filosofía y letras de la 
Universidad central.

Dado en Palacio á 28 de Di
ciembre de 1860.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Sección de orden público.—Negocia
do ^.“—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de mi cargo en 29 del 
mes último la Real orden siguiente que 
con la misma fecha había dirigido aquel 
Ministerio al Director general de Ad
ministración militar:
«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 

de la instancia que V. E. elevó á este 
Ministerio en 10 de Abril último, 
promovida por el Oficial tercero del 
cuerpo de su mando D. Eduardo Re
guera y Urrutia, en solicitud de que, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
ótden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 10 de Agosto del 
año próximo pasado, se declare que 
los Oficiales de Administración mi
litar se hallan excluidos y exceptua
dos de jugar la suerte de soldado. 
En su vista, para evitar la anomalía 
é irregularidad de que los individuos 
de la espresada clase, gozando de las 
consideraciones de las equivalentes del 
ejército, sirvan al propio tiempo como 
soldados en los cuerpos del mismo.

S. M., de acuerdo con lo infor
mado en 17 del actual por las Sec
ciones reunidas de Guerra y Marina 
y Gobernación del Consejo de Estado, 
se ha dignado mandar que los Ofi
ciales del cuerpo de Administración 
militar á quienes tocare la suerte de 
soldados, si bien se admitirán á los 

pueblos por sus cupos respectévofs, no 
figurarán en los regimientos como ta
les soldados miénlras pertenezcan á 
aquel inslitulo militar, pero debiendo 
cubrir su plaza en ellos por el tiem
po que les faltare cumplir si por 
cualquiera causa fuesen en el baja 
definitiva. »

De orden de S. M. lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia , y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de 1860.—Posada Her
rera.

Sr. Gobernador déla provincia de....

Gaceta del 6 de Enero.

Estadística.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la adjunta ins
trucción formada por esa Comisión de 
Estadística general para llevar á efecto 
las visitas oficiales y justificar los gas
tos que ocasione este servicio.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y. efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1860.—O‘Dc*nelL

Sr. Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Instrucción determinando el modo de 
girar las visitas de inspección de 
Estadística, y justificar las cuent<is 
de los gastos que se originen.

Visitas de los Inspectores generales.

Artículo I.° La Comisión central 
acordará, siempre que lo juzgue con
veniente, las visitas de inspección, de
signando los puntos ó provincias en 
en que hayan de girarse, el objeto ú 
objetos principales de ellas, dando á 
los Inspectores las instrucciones nece
sarias para el mejor desempeño del 
servicio, sin perjuicio de que estos 
extiendan sus inve ligaciones á lodos 
los ramos confiados á las Comisiones 
provinciales de Estadística.
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Art. 2 ° Los inspectores genera

les darán parle por escrito á la Vire 
presidencia del dia de su salida y re
greso, y semanahnente de los progre
sos que hicieren en su visita.

Art. 3.° Los Gobernadores, á quié
nes se presentarán los Inspectores, les 
ficilitarán- los auxilios, datos y ante
cedentes que les reclamen para e* 
más exacto cumplinuenlo de su co
metido, asi como para el estudio de 
los trabajos estadf'licos en que se ocu
pen las Comisiones provinciales.

Art. 4.° Los inspectores formarán 
un diario de operaciones en que cons
ten detalladamente los trabajos que 
practiquen, resultados que obtengan, 
medidas que consideren oportuno adop
tar, asi como la distancia que recor- 
inn en sus viajes ó traslaciones. Al 
Gobernador, Presidente de la Comi
sión provincial, le manifestarán las 
mejoras que conceptúen deber intro
ducirse en el servicio del ramo.

Art. o.0 A su regreso redactarán 
una Memoria razonada de los resul
tados de su visita , de las medidas 
que entiendan útiles, del estado ge
neral de los ramos de las dependen
cias que hubiesen visitado, dificulta
des que se presenten, medios de ven
cerlas, y juicio que hayan formado 
de todos y cada uno de los servicios 
estadísticos confiados á las Comisiones 
provinciales.

Art 6.° Extenderán por último 
le relación de dietas que haya de jus
tificar el pago.

Art. 7 ° Los diarios de operacio
nes, las Memorias y tas relaciones de 
dietas serán entregadas en decretaría 
para que la Comisión acuerde en su 
vista lo que proceda.

Art. 8.° Para atender á los gastos 
que ocas onen las visitas de los Ins
pectores generales, se les abonarán 45 
reales diarios desde el dia de su sa
lida hasta el do su regreso, ambos 
inclusive, cuyo importescjustificará con 
el certificado que expida la Secretaría, 
según lascomunicaciones, á la Vicepresí- 
dencia del tiempo de la duración de la vi
sita. Además se les abonarán los gas
tos de traslación, entendiéndose por 
estos únicamente el importe del bi
llete personal en ferró-carriles, dili
gencias, vapores &c„ &c.

Art. 9.° Aprobadas las cuentas, se 
consignará al pié de ellas el acuerdo 
autorizado con la firma correspondien
te, y se pasarán en seguida á la Or
denación de Pagos para que se libre 
su importe á favor del interesado.

I ¡sitas de los Inspectores provincia- 
Irs, oficiales y atiriliares dé las Sec- 
eiones' de Estadística.

Art. 10. Las Comisiones provin
ciales de Estadística y los Gobernado
res, como Presidentes de las mismas, 
no acordarán visita alguna de inspec
ción sin previa autorización de la 
Comisión central, quien resolverá en 
vista de las razones, objeto, - puntos 
ó poblaciones que han de ser visita
dos, y funcionario que la haya de 
desempeñar.

Si por alguna circunstancia extraor
dinaria las Comisiones provinciales ó 
Gobernadores creyesen de urgencia la 
inmediata salida de alguna visita de 
inspección, la podrán acordar asi; pero 
dando cuenta en el acto a la Comi
sión central, á fin de que esta, en 
vista de las razones qire se expongan, 
resuelva.

Art. 11. A los Inspectores que 
hayan de girar las visitas se les en

tregará el correspondiente itinerario 
con las instrucciones oportunas, y 
cuantos datos y antecedentes fuesen 
necesarios pira el mejor desempeño 
de su cometido.

Art. 12. Lus Gobernadores darán 
con puntualidad parle á la Comismn 
general del dia de salida y regreso d-* 
los Inspectores, conforme á los que 
e>tos hubiesen entregado á la Secre
taria de la (.omisión provincial, para 
que en su dia sirvan de comproban
tes & los certificados que la misma 
expida para el abono de los gastos.

Art. 13. Formarán los Inspecto
res un diario bien circunstanciado en 
que consten detalladamente el punto 
en que se hubiesen detenido, todas 
las operaciones ó trabajos que en cada 
uno ejecuten; y al terminar la visita 
consignaran los resultados obtenidos en 
ella, el número de. días empleados, así 
en viaje como en la estancia en los 
pueblos, y su opinión acerca de los 
defectos que hubiesen notado, y me
dios capaces en su juicio de corre
girlos.

Art. 14. Los Inspectores cuidarán 
de presentarse ántes de dar principio 
á sus trabajos á la Autoridad local, 
quien les facilitará los auxilios, datos 
y antecedentes necesarios para el me
jor servicio

Art. 15. los Inspectores entrega
rán á la Secretaría de la Comisión 
provincial él diario de operaciones 
original y firmado por los mismos, los 
trabajos que hubiesen ejecutado en 
cumplimiento de su encargo, y ios 
datos y antecedentes que se les hubie
sen facilitado para el mejor desem
peño de la visita.

Art. 16. Darán parte semanal ade
mas al Gobernador del esta o de sus 
trabajos, consultando las dudas que 
les ocurran y reclamando los datos que 
necesiten, y este to participará tam
bién cada 15 dias á la Comisión 
centra!.

Árt. 17. Los exp‘dientes origina
les de visita serán revisados por Jas 
Comisiones de provincia, y los remi
tirá á la central con informe razo
nado acerea del desempeño de este 
servicio, de sus resultados y del im
porte de los gastos, para su examen 
y aprobación.

Art. 18. Las asignaciones á los 
Inspectores consistirán en una canti
dad alzada y fija, comprendiendo to
da clase de gastos, así d • dietas como 
di traslación, que consistirá en-40 rs. 
diarios

Art. 19. Las relaciones de dietas 
se formaran y justificarán con el cer
tificado de la Secretaría de la । omi
sión provincial (modelo núm. 1.°), en 
que consten la orden disponiendo la 
visita, el dia de la salida y el de re
greso del Inspector á la capital, y un 
extracto-résúmen arreglado al que obre 
en el diario de operaciones,' con ex
presión de los resulta los obtenidos y 
de los dias de viaje y permanencia 
en los pueblos.

Art 20. Las ( omisiones provin
ciales. censurarán estas cuenlás, y su 
razonado dictamen se consignará al 
pié de ellas por el Secretario, y con 
eí V.* B.° del •"resideñlé se remitirán 
al examen y aprobación de la Comi
sión general.

Art. 21. Una vez aprobadas se 
devolverán al Gobernador de provin
cia á fin de que dispon..a este se li
bré su importe al intéresaejo y se acom
pañen al libramiento como justifican les 
de la suma salisfecha.

Art, 22. No se anticipará por las 
Tesorerías cantidad alguna para los 
gistos de visita hasta la aprobación 
de la oportuna relación justificada; 
pero cuando sea larga la duración de 
aquella, ó cuando otras circunstancias 
extraordinarias lo exijan, se podrán 
ir formalizando los gastos por medio 
de relaciones mensuales que rendirin 
les Inspectora en la forma prescrita 
en el art. 19, sin , erjuicio de lo que 
resulte de la aprobación definitiva de 
las cuentas.

Art. 23. Cuando los Oficiales ó 
Auxiliares saliesen á visita de ins
pección en casos exlraórdinarios, se 
atendrán en lodo á lo prescrito para 
los Inspectores, y disfrutaran de igual 
gratificación.

Art. 24. Quedan sin efecto las 
órdenes y disposiciones que no estén 
en consonancia con esta Instrucción.

Madrid 31 de Diciembre de 1860. 
—U’Donnell.

Modelo que se cita,

D. N. N., Secretario de la Comi
sión de Estadística de esta provincia.

Certifico que en villud del acuerdo 
de la ('.omisión provincial de Esta
dística (ó del Gobernador/ de........., 
aprobado por la Superioridad en...... 
de....... de este año , se dió orden 
Cn..... de.......  al Inspector de Esta
dística (ó lo que seí^ 1). N N. para 
que saliese á visitar los pueblos que 
ai margen se relacionan, con el fin 
de (se expresará el obj' lo de la vi
sita), apareciendo de Ips avisos dados 
por el mismo funcionario que ha sa
lido de esta capital el (se expresará 
el dia de la salida y regreso), resul
tando haber empleado en el desem
peño de su cometido (tantos dia^, 
correspondiéndole por lo mismo en 
indemnización de los gastos ocurridos 
en el viaje (la cantidad en letra).

Para los efectos oportunos expido 
la presente con el V.° B.° del Señor 
Gobernador en.... á... de... de 186.... 
V.0 B.°—El Gobernador......

/Firma del S-'cretario).
(Sello de la comisión provincial).

Nu m . 44.

Circular n 'imcro 15.

OBRAS PÚBLICAS.

Provincia de Zaragoza.

Carretera de tercer orden de la venta 
de Yalverde á Tarazona.

RELAt ION de los dueños de las fincas 
que se kan de espropvvr con las 
obras de la expresada carretera.
tSíirisaSleeSoiu sle iTas'azoiia,

NOMBRES.
El Ayuntamiento por el paseo del 

Repolo, I). Gerónimo Veraton, José 
Sern-no, Atilauo Anchoriz, Nicolás Vi
llar, Jacinto Üiago de Cunchillos, Vi
cente Bauluz, José Giménez Barcelona, 
Viuda de Manuel Mañero, Juana Grá
valos, Francisca Ramos, Fernando Ló
pez, Joaquina Lapeña, Gregorio Fran
cés, Viuda de Francisco Francés, Pe
dro Navarro, Tomas Pascual, Tomas 
Sagaseta, Viuda de Atilano Rcdrado, 
Manuel Molina Vela, Antonio Bozal, 
Félix Molina, Herederos de José Do
mínguez, Maria de los Dolores García, 
Martin Carcavilla, Patricio Carreras, 
Ginés Molina, Justo Vela, Jelesforo 

Casado, Manuel Giménez, Nicolás Se
bastian, Florencio Arbiol, Pablo Ca
sado, Felipe Galbo, Viuda de Joaquín 
llurria, Mariano Bonilla, El molinero 
de Los Favos, Miguel García Pastor. 
Tomas Baños, Pascual Perez, José Na
varro, Fidel Ledesma, Blas Ledesma, 
Manuel Arbiol, Viuda de Benito Mo- 
Gna, Mariano Perez Vela, Viuda de 
Geró limo Perez, Esteban Molina.

•SurisáiEceiosi 'S’oaTellas.

D. Félix Molina, Herederos de Ma
nuel llurria. Viuda de Juan Vela, 
Marcelino Marquina, 1 lorencio Ar- 
bíol, Manuel García de, la Bonilla, 
Manuel Molina de la Vela. Manuel 
Molina de la García, Pedro Herrero, 
Esteban Molina, Antonio Bozal, An
tonio ( asado, Miguel Garcia mayor, 
Herederos de D. Martin Garcia, Juan 
José Redondo, Martin Carcavilla, Ma
nuel forres mayor, Viuda de Fermin 
Lacerta, Antonio Ledesma mayor, An
gel Silvestre, Benito García, Antonio 
Garcia, Viuda de Ginés Garcia, Ma
nuel Perez Molina, Rudesindo (¿asado, 
Agapito Diago, Manuel Domínguez, 
Benito Perez, Nicolás Villar, Herede
ros de Julián Molina, Agustín Garcia, 
Viuda de José Casado, lomas Baños, 
Juan Pablo Lácarta, Miguel Gomera, 
Miguel Giménez, ."ebaslian Resano, 
Miguel Molina Maynar, Viuda de José 
Garcia, Mariano Torres menor, Ata- 
nasio Garcia, José Giménez Barcelona. 
Zaragoza 7 de Enero de 1 -61 .=EI 
Ingeniero Gefe de la provincia, Jacobo 
G. Arnao.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
osle jieriódico oficial para que en el 
término de diez días, contados desde 
su publicación, presenten los intere
sados las reclamaciones que les con
vengan con arreglo al artículo 4.° de 
la ley de 17 de Jubo de 1836. Los 
Señores Alcaldes de Tarazona y Torre- 
Has cuidarán también de advertir á los 
individuos anteriormente espresadosde 
sus respectivas jurisdicciones, que tras
currido dicho plazo y en otro nuevo 
término de diez dias, se reunan ante 
ellos para el nombramiento do peritos 
facultativos que en unión del que 
acompañará al ingeniero encargado de 
la carretera y con precisa asistencia 
del dia y punto que el mismo desig
ne, verifiquen la tasación de los ter
renos que deben espropiarse, partici
pándome oportunamente dichos nom
bramientos para los efectos oportunos 
cn el espediente de §u referencia. Za 
ragoza 8 de Enero de 1861.—Fer
nando de los Río s .

Nú m . 43.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

El dia 16 de! presenté mes y 
hora de las dicx de su manaría, se 
rematarán cn pública subasta en los 
almacenes de comisos de esta Ad
ministración, dos lotes de géneros 
de ¡lícito comercio, procedentes de 
la «aprehensión verificada el dia 10 
de Octubre último por los Carabi
neros ilel Reino, en la carret ea que 
desde Madrid se dirijo á esta ciudad; 
cuyo pormenor es como sigue:

Lote 1° 100 pares calcelines 
de punto de algodón, á 2 rs. par, 
200.
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Lote 2.° 20 pares calcetines de 

punto de algodón, á 2 rs. par, 40.
34 pares medias de punto de al

godón, á 3 rs. par, 102.
48 pañuelos tejido de algodón 

blanco con cenefa estampada de 
menos de 20 hilos, 1,50 72.

Valor total de los dos lotes, 414.
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. Zaragoza 7 
de Enero de 18C1.=EI Adminis
trador, Tomás Fábregas.

Nl m . 46.

Hallándose vacantes los estancos 
de Cimballa y jauliu en esta pro
vincia, se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que los 
que lo soliciten, dirijan sus instan
cias justificadas á esta Administra
ción principal en el término de ocho 
dias, á fin de que la misma pueda 
dirigir sus propuestas en lema al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia con arreglo á la Real órdm de 
9 de Julio de 1858.—ZaragozaS 
do Enero de 1861.=Tomás Fá
bregas de Medina.

Nú m . 47.

Hipotecas.—Circular.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 30 de Diciembre úl- 
finio, me comunica la Real orden 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 18 del actual, 
la Real orden que sigue—Excmo. Se- 
ñor:=Enterada la Reina fq. D. g.J de 
la consulta elevada por V.. E. en 7 
del actual manifestando los motivos 
que dieron lugar á que los plazos 
concedidos por las Reales órdenes de 
18 de Enero y 26 de Julio últimos, 
para el registro de documentos con 
relevación de multas, no produjeran 
lodo el resultado apetecido; y con
siderando que la época en que se con
cedieron dichos plazos no fué la mas 
apropósito pira que se aprovecharan 
de ellos lodos los interesados á quie
nes podían convenir por hallarse mu
chos de ellos ocupados en las faenas 
estivales, en cuya estación suelen pasar 
grandes temporadas en el campo trans
curriendo bastantes días sin habitar 
en las poblaciones, porque hasta en 
los feriados se dedican á la recolec
ción; teniendo presente ademas que 
son muchos los que empezaron á for
malizar sus documentos no habiéndo
les bastado el tiempo de la próroga 
para reunir todos los antecedentes, lo 
que han conseguido después de ü- 
naliza^a aquella, S. AL conformándose 
con lo propuesto por V. E. se ha 
dignado conceder otro nuevo plazo de 
dos meses para que se presenten al 
registro de hipotecas, libres de mul
tas, todos los documentos sujetos á 
esta formalidad y que no la hubiesen 
cumplido, pero debiendo satisfacer los 
derechos señalados á los actos conte
nidos en dichos documentos con ar- 
glo á las tarifas y disposiciones ad
ministrativas de la época en que hayan 
tenido lugai. = De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y la Administración al trasladarlo 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
les previene:

l .° Que la próroga mencionada 
empezará á contarse respecto á la Ca
pital, desde el día de su publicación 
en el primer Boletín oficial y cuatro 
días después, en todos los pueblos 
de la provincia, y concluirá, pre
cisamente á los dos meses de las res
pectivas fechas.

2 .° Se publicará dicha Real orden 
por todos los Sres. /Alcaldes en sus 
respectivos pueblos, de la misma ma
nera y en los mismos términos que se 
hizo con la circular de 20 de Marzo úl
timo; esto es, por medio de bandos 
ó edictos según la costumbre del pais 
durante tres dias consecutivos uno de 
los cuales al menos, debe ser festivo; 
dando inmediatamente conocimiento 
á esta Administración, de los días m 
que se ha publicado, con espresion 
de los mismos ó sea sus fechas.

3 “ Los espedientes instruidos en 
virtud de denuncias, están conqiren- 
didos en dichos beneficios, escoplo la 
tercera parte de las multas en los 
casos que sean procedentes aquellas, 
á juicio de la Dirección general del 
ramo. .

Al comunicar esta soberana dispo
sición á los Sres. Alcaldes á quienes 
me dirijo, les encargo muy particu
larmente su puntual cumplimiento; 
haciendo entender a sus vecindarios 
por los medios que estén á su al - 
canee, los beneficios que la misma 
reporta á sus propios intereses, que
dando' realizados de este m do lo> 
magnánimos sentimientos de nuestra 
Augusta Reina que Dios guarde. '

Asi, mismo encargo á dichos se
ñores Alcaldes eficazmente, que al cum- 
plimientar la disposición segunda de 
esta circular, espresen en sus comu
nicaciones las fechas de los días en 
que ha tenido lugar su publicación, 
clara y determinadamente, evitando 
de este modo, los enl< rpccimientos 
en el buen servicio á que parte de 
ellos dieron lugar con la circular de 
esta Administración de 23 de Marzo 
último relativa á la Real orden de 18 
de Enero anterior sobre los mismos 
fines.

Zaragoza 5 de Enero de 1861.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Nú M. 48. •

ADMUNISTRACiON PRINCIPAL 
da propiedades y derechos del

Es a lo de la provincia de 
Zaragoza

Las muniaipaPurades de los pue
blos de esta provincia que tienen 
pósitos, remitirán á esla Adminis
tración para el día 30 del cor- 
riento mes, lo mas tarde, certifica
ción espresiva de las existencias 
que en granos y melálico le resul
tasen en fin de año último; dispó- 
niendo asimismo, ingresen en Te
sorería en lodo el mes d.e Febrero 
próximo sus ctMingentos respecti
vos: en inteligencia qué trascurri
das dichos términos sin haber lle
nado ambos servicios, la Adminis
tración no podrán escusarse por sen
sible que le sea, de emplear conlra 
los Avuntamienlos morosos, los me
dios coercilivos de instrucción. Za
ragoza 8 de Enero de 1861.=

El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Nú m . 49.

D. Joaquín ALnaria, JuA de pri- 
inera uutancia del distrito de San 
Pablo de ¿araaota.
lín virtud del presente hago sa

ber: Que en cierlo espediente eje
cutivo pendiente en osle, mi Juzgado 
se ha mandado proceder á la venta 
de los bienes siguientes:

I n macho cerrado, pelo castaño, 
capón, de 7 palmos y medio, la
sado en 240 rs. vn.

t.n muía de 8 palmos, pelo cas- 
laño oscuro, cerrada, tasado en 1 4 40 
real s vellón.

Un macho capón, cerrado, cas- 
laño muy oscuro, de 7 palmos y me
dio. tasado en 210 rs. vn.

Otro macho, capón, cerrado, ne
gro, de 7 palmos y 10 dedos, con 
.una nube en el ojo izquierdo, la
sado en 300 rs. vn.

Un carro de varas, tasado en 
480 rs. vn.

Se ha señalado para la tranza 
y remate do dichas caballerías v 
carro en subasta pública el dia 14 
del actual á las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado, donde se rematarán á favor 
del mejor postor, advirliendo que 
las caballerías y carro podrán verse 
en la calh‘ de las Armas, núm. 52. 
Dado en Zaragoza á 2 de! Enero 
de 1861 —J'aquin Almarza.=Por 
mandado de ?. S.‘, José García.

Nu m . 50.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de laragoia.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por primero y único edicto 
y pregón á Ramón Palomar resi
dente en osla capital, para que en 
el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado á oir una notifi
cación en las diligencias de eje
cución de sentencia procedentes de 
la causa seguida contra Juan Car
rero sobre lesión al espresado Pa
lomar; pues que de ño verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 4 de 
Enero de 1861.—Francisco de Ri- 
pa.—Por su mandado, Mariano Mo
lí ner.

Nv m . 51.

D. Joaquín Gállego, Comendador de la 
Rcal órden americana de Isabel la 
( atóbea. Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el présenle se cita, llama y 
ém|)laza por primer edicto y pregan 
á Muña Francisca Ezquerra, natu
ral de Peñaiba, criada de- servicio 
que ha sido en esla ciudad, sin que 
consten mas datos, para que dentro 
del término de nueve dias compa

rezca en este Juzgado para recibir
le declaración indagatoria en la cau
sa que conlra la misma se instruye 
sobre' hurto dé" prendas, pues si a^í 
lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia y en otro caso se suslan - 
ciará la causa en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 5 de Enero 
de 186I.==L. Joaquín Gallego.— 
Por mandado de b. S?, Francisco 
Campillo.

Nu m . 52.

D. Baltasar de Contreras Juez de pri
mera instancia de Igualada.
Por el presente se llama á José 

¡zaque natural de Ruda para re
cibirle una declaración y ofrecerle 
la causa que se sigue conlra Jai
me Canadell por robo do 61 Ju
ros, en la inteligencia que de no 
presentarse le parará el porjuiwo 
que hubiere logar. Igualada 2 Ene
ro de 1861 —Baltasar de (hmlre- 
ras.=Pur órden de S. 8.a, Francis
co Especes.

Nu m . 53.

D. Lino Ruarle y Soto, Juez de pri
mera instancia de Pina y su partido.
Por el presente mi primer edicto 

cito, llamo y emplazo á Alberto 
Toba, vecino de La-Almolda, para 
que dentro del término de nueve 
diasque se le prefijan, se presente 
en este Juzgado á rendir la decla
ración indagatoria que he acordado 
recibirle en la causa que conlra él 
mismo se sigue sobre lesiones á Ma
riano Lamenea su convecino, pues 
si asi lo hiciere se le oirá, y délo 
contrario se seguirá el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía y 1c pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Pina á 2 de Enero c'e 1861. 
=Lino Duartc y Solo—Por sn 
mandado, Prudencio Bonilla.

INDICE
de las Rrales órdenes y circulares in 

sertas en los Boletines oficiales del 
mes de Diciembre de 1860.

Circular tratando de Beneficencia y 
Sanidad, Boletín núm. 191.

Otra id. id. de sordo-mudos y cie
gos, id.

Oirá de la mina Asfáltica de don 
Eduardo Ruiz Pons, id.

Oirá id. titulada La Industria de 
Sosa de D. Cándido Conde, id.

Oirá id. nombrada La Asfallina id.
Oirá procurando la captura de An

tonio López, id.
Otra sobre haber fallecido en Se

villa Manuel García natural de esta 
capilál, id.

Autorizando á D. José de Gama 
los estudios de un Canal deribado del 
rio Ebro, id.

Administración de Hacienda sobre 
los recaudadores, id.

Administración de Propiedades so
bre las cartas de pago para su [can- 
ge por los pagarés, id.

Contaduría de Hacienda pública so
bre lah'ndemnizacion á las Corporacio
nes civiles del producto de sus bienes 
enagenados, id. x
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á
Circular sobre el estado demostra

tivo del número de bagajes sumhfis- 
trados .il ejército en el año 1839, 
núm. 192.

Otro estado domoslralivo del núme
ro de Alojamientos, etc. id.

Circular procurando la captura de 
Teodoro .Moracho, id.

Otra id. hl. de Francisco Valero Ce- 
brian, id.

■ Otra id. id. sobre los autores del 
robo verificado en la persona de .Ma
riano Liúdo, id.

Otra sobre habérsele estraviado una 
burra qr*¡acdoa á Francisco Salas, id.

Admin.stracion de Hacienda sobre 
el movimiento que ha tenido en el año 
186') el fondo de la quinta parle 
sobre los recargos provinciales y mu
nicipales para atender á los gastos im
previstos de la Diputación y Ayun- 
Miicutos de esto provincia, num. 193.

Circular admitiendo á D. Esteban 
Soler sobre registro de una perte
nencia de una mina titulada La In
falible, núm. 194.

Oirá practicando la demarcación 
fie los minas San Bernardo v San ¡lo
que, id.

Otra sobre la Dúeccion general de 
Obras públicas, id.

Administración de Hacienda sobre 
la devolución de los amillaramienlos 
que han de presentar en esta Admi
nistración, id.

Junta de la deuda pública sobre los 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, id.

Gobierno militar de la plaza de Za
ragoza procediendo á la elección de 
habilitados en las provincias de Hues
ca y Teruel, id.

Ayu^amiento constitucional deZa- 
ragoza sobre el pliego de condiciones 
para el suministro del alumbrado por 
gas, id, 1

Circular sobre una esposicion ele
vada por los padres Escolapios nú
mero 19a.

Administración de Hacienda reci
biendo órdenes el visitador de la renta 
Bel papel sellado D. Cayetano Fer
nandez, id.

Id. id. sobre repartimientos, id.
Id. id. sobre sü ninistros, id.
Gaceta de Madrid del 9 de Di

ciembre núm. 198.
Circular procurando la captura de 

un hombre desconocido autor de un 
robo, ¡d. ‘

Otra de Establecimientos penales, id.
Otra procediendo á la venta de las 

maderas existentes en Bujaraloz, id.
Otra procediendo á la subasta de 

oüO árboles olmos en la villa de 
Alagon, id. __

Otra procurando la captura de Juan 
Vinalats, id.
-ir mV3 ^°*jre ha¿érse depositado en 
Vehila de Ebro una capola de paño 
verde oscuro, id. *

Otra imponiendo la multa de 200 
reales á los Alcaldes de Valpalmas 
y hrla, id.

Administración de Hacienda pro
moviendo espediente el Ayuntamiento 
de Cariñena, id.

Id. id. sacando á pública subasta 
los cajones de pino, etc. id.

Administración de Propiedades pa
ra que se presenten en esta Admi
nistración varios sujetos para enterar
les de un asunto que les interesa, id.

Id. id. celebrando subasta pública 
para el arriendo del molino harinero 
en el pueblo de Roden, id.

Cuerpo de Ingenieros de Montos ce- 
iebranüo nueva subasta para la corta

, de seis a amos en el pueblo de Mon- 
zalbarba, id.

Distrito forestal de Zaragoza efec
tuando nueva subasta de productos 
forestales en el pueblo de Tabuenca, id.

11. id. anunciando nueva subasta 
de»J0 pinos en el pueblo de Lorbés, id

Id. id. id. 868 pinos del pueblo de 
S'. VjtiíTra, id.

Id. id. subastando 600(> quintales 
de carbón de p n >, 730 de coscojo, 
y 13U0 de ramaje, id.

Circular sobre la distribución de las 
cantidades que S M. la Reina (que 
Dios guarde) puso á disposición de ‘ 
la Junta etc. núm. 199.

Otra sobre varios Alcaldes que re- 
m ten presos a otros de la de Hues
ca, id,

Otra procurando la captura de Pe
dro Ubue, id.

Id. id. id. de Miguel Moragas y 
Es’ezell, id.

Cjenta de las cantidades recibidas 
y empleadas" e.i las obras de la Casa 
de Misericordia, id.

Circular pro uran ’o la captura de 
dos hombres autores de un robo, id.

Otra sobre una solicitud de don 
Serafín Bona, id.

Urcular procurando la captura de 
Emilio Ilonoré, Francisco Martin y 
Andrés Senados, id. .

Junta de la Deuda pública, estado 
demostrativo de los créditos de indem
nizaciones etc. id.

Contaduría de Hacienda pública so
bre la indemnización á las corpora
ciones civiles . e producto de sus bie
nes enagenados, id.

Ayuntamiento de Valhermoso ig
norando el paradero de Raimundo 
Abad, id.

Gacetas del 30 de Noviembae y 4 
de Diciembre, num. 260.

Circular tratando de los estados de 
bagajes y alojamientos, id.

Administración de Hacienda decla
rando fallidos á varios industriales, id.

Id. jd. sobre el papel sellado,’ ¡di 
Contaduría de Hacienda pública 

tratando de las clases pasi-a;, id.
Gacela del 13 de Diciembre, nú

mero 201.
Circülar encargando á los Alcal

des despleguen el mayor celo sobre los 
robos y otros crímenes etc. id.

Otra de haberse fugado los hosp:- 
cianos Salvador Terrer y Fermín Gar
cía, id.

Otra id. id. de -ebastim Vidasor 
natural dj Irun, i 1.

Otra dando de baja en el ejército 
á varios oficiales, id.

Oira descubriéndose en el pueblo 
de Bujaraloz una m iquina de acuñar 
moheda fals^ ¡d.

Administración de Gorras sobre 
los dias de salida de los buques—cor
reos para la Isla de Cuba, id.

Gaceta del 14 de Diciembre nú
mero 202.

Circular sobre Ayuntamientos, id.
Otra procurando la captura de dos 

ladrones cuyos nombres se ignoran, id.
Otra id. id. de Segunda Rach,’ id"
Otra id. id. de Estanislao Asen- 

sio, id.
Otra subastando 560 olmos en la 

villa de Alagon, id.
Otra de la Sección de Estadística id.
Otra de la mina titulada La Supe

rior perteneciente á D. José Fuentes id
Otra id. id. La Perdida registrada 

por D.' José Fuentes, id.
Administración de Hacienda sobre 

repartimientos, id.
Dirección de Ingenieros sobre la

plaza vacante de Maestro mavor en 
la plaza de Melilla, id.

Relación de las personas nombra
das para Jueces de paz y Suplentes, 
número 2()3.

Circular sobre quintas in erta en 
la Gacela del 4 de Diciembre, nú
mero 2'l4.

Otra id. de quintas sobre el Ayun
tamiento de Reus, id.

O ra llamando al servicio de ha 
armas 530JÜ hombres, id.

Oirá sobre quintas inserta en la 
G ícela del 2 ) d. Diciembre, id. 
,-;.zOlra dignando resolver una cartería 
en La Zaida dolada con 609 rs. id.

Otra sobre los documentos de vi- 
• gilancia, id.

Junta de la Deuda pública sobre 
los débitos procedentes de la Deuda 
del personal, id.

Cipitañía general de Aragón sobre 
los tallecidos en Africa para solicitar 
las dos pagas, pueden hacerlo hasta 
el 31 de Enero, id.

Universidad de Zaragoza, subastando 
las obras de albañileria, carpiuteria, 
ciistalcria y pintura, id.

Circular de quintas sobre el re
partimiento de los 3 >OoO hombres, 
número 205.
, Otra de Ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, id. v 

, Gaceta de Madrid del 18 de Di
ciembre, núm. 206.

Circular de las Elecciones de Di
putados á Cortes, id.

Otra de 1» Sección de Estadística, id.
Instituto de Z iragoza dignando au- 

toiizar el planlamiento de los estudios 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, id.

Circular de la Sección de Esta- 
disRea, número 2t)7.

Otra para que remitan las listas 
de electores, id.

Administración de Hacienda sobre 
repartimientos, id.

Id. id. hallándose vacantes varios 
estancos, id. ■

Circular sobre la matrícula de ve
cinos, id.

Administración de Propiedades ce
lebrando subasta pública de los oliva
res en -I pueblo de Alparlir , nú- 
n ero 208.

Id. id. id, de las fincas de menor 
cuantía sitas en Iqs villas de Ateca 
y Gallur, id.

Banderín de Ultramar, admitiendo 
los mozos de 19 a 3') años de la 
clase de paisanos y licenciados del 
ejército, id.

Paule no oficial.

La secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Monzalbarba se halla va
cante por dimisión del que la obtenía; 
su dotación consiste en 2000 rs. pa
gados de fondos municipales. Tos que 
crean aptos para el des-mpeño de dicho 
cargo, dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término Je 
un mes á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia.

El arbitrio de pesis y medidas de 
Aguilon, se arrienda hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año, bajo el 
pliego de condiciones que obra en la 
secretaría del Ayuntamiento , en los 
dias 13 y 17 del actual.

. El repartimiento da inmueble 
tivo y ganadería que han de regir 
para el año ^óximñ de 1,861 en el pa.- 
bl) de Almmiacidde la Ccb i, si hallará 
de manifiesto en la Secretaria de su 
Ayuulamieulo por térmivo de 8 dias.

El repattiniWo de la Contribución 
de mmueoles rnhivo y ganadería para 
mano de 186-1 de h villa de Alfaiarin 
so halla expuesto al público en se 
secretaría por término de 8 dias.

El que quiera arrendar . I pozo de 
la nieve déla villa de Alíajarin, acudi
rá a la casjcotuislonál de I» misma los 
días ID y 13 del corriente á las once 
de sus respectivas mañanas, que se 
adjudicará en favor del mas ventajoso 
p -.^or, b-J.) el pliego de condiciones 
que estar» de manifirsto en el aclo del 
remate.

Subdtreceion principal

DEL PORVEMR DE LAS FAMILIA G

Interesante para jos señores suscri- 
lorcs á dicha Sociedad que no ha
yan satisfecho las anualidades del año 
1860.

La Dirección general de la misma, 
por medio de esta Subdireccion prin
cipal recomienda muy eficazmente á 
los socios que todavía no hayán sa
tisfecho la anualidad de 1860, h ne- 
ceúdad en que se encuentran de ve
rificarlo lo mas pronto posible pues- 
lo qqe los estatutos de dicha Socie
dad declaran caducada toda suscri- 
cion cuya anualidad no se satisfaga 
dentro del uño.

. La misma, para evitar los peijui- 
cios que á los suscritores morosos 
acarreará la falta de cumplimiento á la 
obligación en que se hallan constituí- 
«los, previene á los mismos que los se
ñor s Subdirectores de partido lo mis
mo que esta Sub-Direccion principal, 
retendrán en su poder los recibos ci- 
•ados hasta el 13 de Enero próximo 
venidero, después de cuya fecha se
rán inútiles cuantas reclamaci.mcs se 
hagan sobre el particular.

Zaragoza 29 de Diciembre de !860." 
—M Sub-Direclúr principal, Benito 
Beriz. • j

Hallándose vacante la plaza de mé
dico de la villa de Lerin (Navarra) 
cuya renta se compone de treinta on
zas de oro ó sean 9600 rs. vn. anua
les pagaderos por semestres con toda 
puntualidad sin^otra carga que la de 
h contribución’" de Güito v Clero v 
con las demas condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaria del mis
mo. Para gobierno de los aspíratttes 
se previene que es una villa situada 
en clima muy saludable, su población 
sobre dos mil almas, hay cirujano, 
mmistrunte y partera. Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes al presi
dente D. Ambrosio Lazaron en el tér
mino de veinte días contados desde 
la inserción de este anuncio. 2

En la parada de Fuentes de Ebro 
se venden tres garañones de o años 
de la mayor alzada; en la misma in
formarán y tratarán de su ajuste. 3

Imprenta de A atonto Gal lila.
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